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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
PROYECTO CODIGO "BP23-RRHH-0003" 
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PREVENCION DEL DELITO Y LA 
MUNICIPALIDAD DE ARICA. REPUBLICA DE CHILE 

I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

  

     

DECRETO N° 	9930 /2023.- 

ARICA, 10 DE OCTUBRE DE 2023.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 
26 de mayo de 2023 suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Arica; Minuta de Trámite de fecha 28 de septiembre de 2023; Providencia 
Alcaldicia N° 6017, de fecha 06 de octubre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se requiere proceder a la probación de Convenio de Transferencia de Recursos 
de fecha 26 de mayo de 2023 uscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito 
y la Municipalidad de Arica; 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Convenio de ransferencia de Recursos de fecha 26 de mayo de 2023 
suscrito entre la Subsecreta la de Prevención del Delito y la Municipalidad de Arica, 
respeto al Proyecto Código "BP23-f3RHH-0003", para financiar la contratación del 
Gestor/a de Barrios del Prog ama SoMos Barrio, año 2023. 

2. Tendrán presente este Dec eto Alcal icio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Ases ría Jurídi a, SECPLAN y Secretaría Municipal 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE ARICA 
PARA FINANCIAR LA CONTRATACIÓN DEL GESTOR/A DE BARRIOS DEL 
PROGRAMA SOMOS BARRIO AÑO 2023, EN DICHA COMUNA. 

En Santiago de Chile, a 26 de mayo de 2023, comparece la Subsecretaría de Prevención 
del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en adelante indistintamente 
también "la Subsecretaría", representada por su Subsecretario de Prevención del Delito, 
don Eduardo Vergara Bolbarán, según se acreditará, ambos domiciliados en calle 
Moneda N°1326, Piso 5', comuna de Santiago, Región Metropolitana de Santiago, por 
una parte; y la Municipalidad de Arica, en adelante e indistintamente también "la 
Municipalidad", "el Municipio" o "la Entidad Ejecutora", representada por su Alcalde, don 
Gerardo Alfredo Espíndola Rojas, según se acreditará, ambos domiciliados en Av. Rafael 
Sotomayor N° 415, comuna de Arica, Región de Anca y Parinacota, por la otra; quienes 
exponen lo siguiente: 

Consideraciones generales. 

De conformidad a lo previsto en el artículo 12 de la Ley N° 20.502, que crea el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, corresponde ala Subsecretaría de Prevención del Delito 
ser el colaborador inmediato de la Ministra en todas aquellas materias relacionadas con 
la elaboración, coordinación, ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas a 
prevenir la delincuencia, rehabilitar y a reinsertar socialmente a los infractores de ley. 

Asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los Planes y Programas del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con la prevención del delito, la 
rehabilitación y la reinserción de infractores de ley y la coordinación de los planes y 
programas que los demás Ministerios y Servicios Públicos desarrollen en este ámbito, 
debiendo, para ello, articular las acciones que éstos ejecuten, así como las prestaciones 
y servicios que otorguen de manera de propender a su debida coherencia y a la eficiencia 
en el uso de los recursos. 

En esa línea, la Subsecretaría de Prevención del Delito ha venido desarrollando el 
denominado "Plan Nacional Barrios Prioritarios", en adelante "el Plan", que fue aprobado 
por Resolución Exenta N°2053, de 13 de noviembre de 2019. Se trata de una herramienta 
integral para contribuir en la disminución de los niveles de victimización, las condiciones 
de violencia y la percepción de inseguridad y, especialmente, el nivel de delitos complejos, 
mediante una coordinación intersectorial permanente en determinados barrios del país, 	, 	-," \ 
seleccionados como "prioritarios", el cual se estructura en cuatro componentes0, 	
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con líneas de intervención estratégicas específicas. Los lineamientos actuales del 
señalado programa, que fueron aprobados por Resolución Exenta N°584, de fecha 03 de 
abril de 2023, de la Subsecretaría. 

A su turno, la Ley N°21.516, de Presupuestos para el Sector Público, año 2023, 
particularmente, su glosa 11 "Programa Somos Barrio Prioritario", Partida 05, Capítulo 08, 
Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 118, del presupuesto asignado a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, dispone que con cargo a estos recursos se podrá 
efectuar todo tipo de gastos para dar cumplimiento a las actividades del programa. 

Enseguida, conforme a lo dispuesto en el literal j) del artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en lo 
que respecta al ámbito de su territorio, los municipios podrán desarrollar, directamente o 
con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo 
y el fomento de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar 
en su implementación. 

Así, en el contexto antes descrito, la Subsecretaría y la Municipalidad han resuelto la 
suscripción del presente acuerdo de voluntades, cuyas cláusulas son las que siguen: 

PRIMERA: Objeto. Las comparecientes acuerdan que la Subsecretaría entregará 
recursos al Municipio para que -con cargo a los mismos- contrate a un profesional, que -
cumpliendo determinadas exigencias - tendrá a su cargo la ejecución a nivel local del 
Programa en el barrio seleccionado de esa comuna, conforme se indica en el presente 
instrumento. 

SEGUNDA: Características. La selección del profesional que se financie con cargo a 
estos recursos deberá ajustarse a lo indicado en el "Instructivo Administrativo Financiero 
y de Equipos Ejecutores - Programas División de Gestión Territorial 2023", de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, aprobado mediante Resolución Exenta N° 993, 
del 24 de mayo de 2023, de la misma Subsecretaría y sus eventuales futuras 
modificaciones y/o actualizaciones. Será contratado bajo la modalidad de honorarios a 
suma alzada con dedicación exclusiva de -a lo menos- 44 horas semanales al Programa. 
Conforme a lo anterior, no podrá contratarse a quienes tengan la calidad de funcionarios 
o asesores del Municipio o de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

Tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 

1. Velar por la correcta ejecución de los componentes estratégicos del programa, 
como: a) Pilar Policial; b) Comunidad, c) Pilar Familias y d) Barrio. Para ello, 
deberá elaborar y coordinar la implementación de un plan de trabajo que 
incluya el desarrollo de los componentes señalados y los objetivos, servicios 
y productos que por lineamientos le correspondan a cada componente. 

2. Prestar asesoría en las materias del Programa, coordinar a los distintos 
estamentos o unidades municipales y de FOSIS para el trabajo colaborativo 
en las acciones específicas que éste requiera. 
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3. Coordinar a los equipos ejecutores de él o los proyectos que se financien con 
cargo a recursos de la Subsecretaría de Prevención del Delito, para una 
adecuada implementación de las estrategias del Programa. 

4. Vincularse y trabajar coordinadamente con los coordinadores técnicos 
regionales de FOSIS para la implementación de los componentes, todo ello, 
en coherencia con el plan de trabajo. 

5. Generar alianzas con otras instituciones y organismos públicos y organismos 
públicos y/o privados para la gestión de la seguridad a nivel local, de acuerdo 
a los lineamientos y estrategia del Programa, así como, ejecutar estrategias 
intersectoriales que surjan desde coordinación a nivel regional o nacional. 

6. Coordinar técnica, financiera y administrativamente la correcta ejecución de el 
o los proyectos financiados por la Subsecretaría de Prevención del Delito, en 
el marco del Programa Somos Barrio. 

7. Realizar difusión del Programa Somos Barrio, procurando que sea reconocido 
por los vecinos y vecinas y dentro de la oferta gubernamental y municipal; así 
como de la oferta programática completa de la Subsecretaría. 

8. Implementar estrategias socio-comunitarias, buscando realizar actividades 
con pertinencia territorial y compartir de manera mensual al equipo central del 
Programa Somos Barrio la calendarización e hitos relevantes. 

9. Coordinar la ejecución de mesas comunitarias del Programa, ejerciendo el rol 
de secretariado ejecutivo. 

10. Informar permanentemente a la Subsecretaría respecto del estado de avance 
y ejecución de el o los proyectos asociados al programa Somos Barrio. 

11. Presentar un "Informe de Seguimiento Mensual del Programa Somos Barrio" 
dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al mes que se informa, 
durante todo el transcurso de ejecución del convenio y un Informe Final al 
término del presente convenio. 

12. Entregar el "Informe final de sistematización del proyecto" de la cartera de 
proyectos, en la forma y plazos definidos por la Subsecretaría. 

13. Entregar en forma eficiente y oportuna la información que requiera la 
Subsecretaría respecto de la ejecución del Convenio, debiendo dar cuenta 
documentada de los gastos realizados en ocasión de aquello, así como 
también, los instrumentos de reporte asociados al programa. 

14. Participar de las instancias comunales o municipales de seguridad, como 
el Consejo Comunal de Seguridad, informando respecto del funcionamiento 
de programa y las necesidades de prevención del delito en el barrio. 

15. Otras funciones que se le encomienden, las que deberán enmarcarse en los 
fines de este Convenio en relación con el Programa Somos Barrio. 



TERCERA: Marco regulatorio. La transferencia de los recursos y las obligaciones 
contraídas por ambas partes -además de lo establecido en el presente convenio- se 
regirán por: 

a) El presente acuerdo de voluntades aprobado por acto administrativo de autoridad; 

b) La Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas de procedimiento sobre rendición de cuentas y sus eventuales modificaciones; 

c) El documento: "Manual de Rendiciones de la Subsecretaría de Prevención del Delito", 
aprobado por Resolución Exenta N° 485, de 08 de junio de 2021 de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, y sus posibles modificaciones y/o actualizaciones, en todo lo que 
no se contraponga con el instrumento a que se refiere la letra anterior; 

d) El documento: "Instructivo Administrativo Financiero y de Equipos Ejecutores -
Programas División de Gestión Territorial 2023", de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, aprobado por la Resolución Exenta N° 993, del 24 de mayo de 2023, de la misma 
Subsecretaría y sus eventuales futuras modificaciones y/o actualizaciones; 

e) El documento: "Orientaciones Técnicas de Proyectos de Prevención para programas 
de la División de Gestión Territorial Año 2023", aprobado por la Resolución Exenta N° 
992, del 24 de mayo de 2023, de la Subsecretaría de Prevención del Delito y sus 
eventuales modificaciones y/o actualizaciones; 

f) La Resolución Exenta N°584 de 03 de abril de 2023, de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, que aprueba lineamientos del Programa Somos Barrio de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito para el año 2023 y sus eventuales modificaciones y/o 
actualizaciones; y 

g) El documento: "Manual de Gestión de Pro ectos de la División de Gestión 
Territorial", aprobado por la Resolución Exenta N°1310 del 24 de agosto de 2022, y 
sus eventuales futuras modificaciones y/o actualizaciones;  

CUARTA: Transferencia de recursos. Para la ejecución del presente convenio, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito se compromete a transferir al Municipio la suma 
total de $11.600.000.- cantidad que se girará en una sola cuota, una vez que se encuentre 
totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe este instrumento y siempre que la 
Municipalidad no mantenga rendiciones de cuentas pendientes, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución N°30/2015 de la Contraloría General de la República. 

Deberá, además -en forma previa y mediante oficio dirigido al Departamento de Finanzas 
de la Subsecretaría- individualizar la cuenta en que se administrarán los recursos que se le 
entregarán en virtud de este convenio y declarar en forma expresa que se trata de una 
distinta a aquella en la que se manejan sus fondos ordinarios. El oficio deberá ser suscrito 
por el Jefe de Administración y Finanzas del Municipio. 

Los fondos entregados no se incorporarán al presupuesto municipal y deben destinarse 
exclusivamente a la ejecución del presente convenio, la que deberá ajustarse al cuadro 
de gastos que se inserta a continuación: 

Ítem Monto total Monto mensual bruto 
Honorarios a suma 
alzada. $11.600.000 $1.450.000 



QUINTA: Obligaciones de la Subsecretaría de Prevención del Delito: 

a) Transferir al Municipio la cantidad indicada en cláusula precedente una vez 
cumplidas las condiciones para ello; 

b) Monitorear la ejecución del convenio y de los gastos autorizados con cargo a 
aquel; 

c) Velar por la correcta ejecución de los recursos transferidos debido al presente 
instrumento. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad por un mal o 
inadecuado uso de tales fondos por parte de la Municipalidad en cuanto receptora 
de estos; 

d) Supervisar, coordinar, fiscalizar y controlar el correcto desarrollo del Programa, 
velando, además, porque este Convenio se desarrolle armónicamente y con 
observancia de la ley; 

e) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en 
su representación ante el Municipio, en todo aquello que incida o se derive de la 
ejecución de este convenio, dicha designación, deberá ser notificada a la entidad 
ejecutora mediante correo electrónico, la que tendrá a lo menos las siguientes 
funciones: 

• Supervisar y controlar el desarrollo de lo convenido, velando por el estricto 
cumplimiento de los objetivos, plazos y demás condiciones acordadas. 

• Indicar al comienzo de la ejecución de este convenio una casilla de correo 
electrónico como vía válida de comunicación con su contraparte; 

• Mantener actualizado un compendio de archivos con /a totalidad de los 
antecedentes del presente Convenio; 

• Informar a su contraparte respecto de la recepción y revisión de las rendiciones 
de cuenta parciales y finales; 

• Ser el interlocutor válido con el Municipio para todos los aspectos que se deriven 
de la ejecución de este Convenio; 

• Ser receptor de todo tipo de requerimientos emanados desde el Municipio; 

• Dejar constancia por escrito de los acuerdos establecidos entre las partes 
comparecientes. En este sentido, el canal válido de comunicación será mediante 
las Oficinas de Partes respectivas y correo electrónico; y 

• Otras que le entregue el presente acuerdo y, en general, todas aquellas que 
tengan por objeto velar por los intereses de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito y de la recta ejecución de este convenio. 

f) Y, en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución 
de este convenio. 

  

TA: Obligaciones del Municipio: 

 



a) Dar cumplimiento íntegro, exacto y oportuno a todos los requerimientos 
contemplados en el presente convenio; 

b) Indicar al comienzo de la ejecución de este convenio una casilla de correo 
electrónico como vía válida de comunicación con su contraparte; 

c) Presentar en forma y plazo a la Subsecretaría de Prevención del Delito todos los 
antecedentes del profesional propuesto para el cargo de Gestor de Barrio del 
Programa, cuando sea procedente; 

d) Permitir, facilitar y entregar toda la información requerida por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, para que ésta pueda monitorear de forma adecuada el 
desarrollo de este Convenio y la ejecución de el o los proyectos que se financien 
con recursos de la Subsecretaría en el marco del Programa; así como las 
fiscalizaciones que le competen de manera óptima; 

e) Monitorear y fiscalizar el cumplimiento exacto íntegro y oportuno de las funciones 
del Gestor de Barrio. El incumplimiento de esta obligación facultará a la 
Subsecretaría para terminar el presente convenio; 

f) Presentar oportunamente las rendiciones de cuentas de acuerdo con lo previsto 
en este instrumento: 

g) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en 
su representación ante la Subsecretaría de Prevención del Delito en todo aquello 
que incida o se derive de la ejecución de este convenio. Lo anterior deberá 
formalizarse a través de un oficio conductor dirigido a la Oficina de Partes de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, ubicada en calle Moneda N° 1326, piso 
4°, comuna de Santiago, Región Metropolitana, o en formato digital si la autoridad 
municipal cuenta con firma electrónica avanzada y deberá, además, informar la 
casilla de correo electrónico a que se refiere la letra b) precedente; 

h) Y, en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución 
de este Convenio. 

SÉPTIMA: Duración del convenio. El presente convenio comenzará a regir a contar de 
la total tramitación del acto administrativo de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
que lo apruebe, extendiéndose su vigencia hasta la aprobación del informe final de 
rendición de cuentas o hasta la devolución de excedentes, producto de gastos 
observados, no rendidos y/o no ejecutados. 

Sin embargo, por razones de buen servicio, eficacia, eficiencia y con el objeto de asegurar 
el éxito del Programa, la ejecución de las actividades contempladas en este convenio, 
podrán iniciarse a contar de esta fecha, sin esperar la total tramitación del acto 
administrativo que apruebe el presente Convenio. 

Por su parte, la ejecución de las actividades contempladas en este convenio, se 
extenderán hasta el 31 de diciembre de 2023. 



Con todo, no se procederá a realizar traspaso alguno de los recursos sin que el acto 
administrativo que apruebe el presente Convenio se encuentre totalmente tramitado. En 
virtud de ello, los gastos de honorarios que se incurran para el adecuado cumplimiento 
del Convenio, con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo antes indicado, 
deberán ser cubiertos con el saldo disponible del Convenio anterior o soportados por la 
Municipalidad con cargo a los fondos que le sean transferidos en el marco del presente 
Convenio. 

OCTAVA: Modificaciones al convenio. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar 
o resciliar el presente instrumento, lo que deberá ser sometido a la misma tramitación de 
este acuerdo de voluntades. 

NOVENA: Término anticipado. A su vez, la Subsecretaría se reserva la facultad de 
poner término al presente Convenio en forma administrativa, unilateral y anticipada en 
caso que el Municipio incumpliese gravemente las obligaciones que emanan del presente 
convenio, entendiéndose por tal, por ejemplo, la inversión de los recursos transferidos en 
ítems no contemplados y que causen un perjuicio grave al cumplimiento de los fines del 
Programa; no rendir cuenta de los recursos transferidos en tiempo y forma y de acuerdo 
a lo previsto en este instrumento; incumplimiento de la obligación de monitorear el 
cumplimiento de las funciones del Gestor; no dar cumplimiento a lo indicado en la cláusula 
sobre eventos públicos y difusión; destinar los recursos a usos o funciones distintas a las 
convenidas o a fines ajenos al Programa, entre otros. 

Dicho término anticipado se materializará sin necesidad de requerimiento judicial, 
transcurrido el plazo de treinta días corridos contados desde el envío del correspondiente 
aviso mediante carta certificada dirigida al domicilio de la Municipalidad, dando cuenta del 
incumplimiento. 

En tal caso, el Municipio deberá rendir cuenta detallada de los recursos recibidos y 
entregar un informe final de actividades y gastos, debiendo, asimismo, restituir los fondos 
observados, no rendidos o no utilizados a esa fecha, dentro de 30 días hábiles contados 
desde que se produzca el término. 

DÉCIMA: Rendición de cuentas. La Municipalidad deberá emitir un comprobante de 
ingreso de los fondos recibidos dentro de 15 días hábiles siguientes a su recepción, el 
que deberá ser remitido a la contraparte técnica designada por la Subsecretaría dentro 
y deberá rendir cuenta de los recursos en los términos siguientes: 

Rendiciones mensuales: 

La Municipalidad deberá rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría sobre el uso y 
destino de los recursos entregados, lo que deberá ajustarse a los formularios 
proporcionados por la Subsecretaría, en la medida que éstos no se opongan a la citada 
Resolución N°30, y deberán completarse y remitirse firmados y timbrados por las 
jefaturas correspondientes. 

El Informe Mensual deberá señalar el uso y destino de los recursos transferidos en virtud 
del presente Convenio, indicando, a lo menos, el saldo inicial, el monto de los egresos 
realizados, el detalle de éstos y el saldo disponible para el mes siguiente. En tal 
rendición, se deberá acompañar copia de los actos administrativos y de cualquier otro 

.0170trumento que dé cuenta de los egresos realizados. Toda esta documentación, en 
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original, debe estar disponible para su posterior revisión por la Contraloría General de la 
República. 

Todas las rendiciones deberán remitirse por la Municipalidad mediante oficio, debiendo. 
la  primera de ellas, ser recepcionada por la Subsecretaría dentro de los 15 primeros días 
hábiles del mes siguiente a la recepción de los recursos. Las siguientes, deberán 
remitirse dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes. 

Los informes deberán presentarse en formato papel y ser ingresados a la Oficina de 
Partes de la Subsecretaría. ubicada en calle Moneda N° 1326, piso 4°, comuna de 
Santiago, Región Metropolitana; o bien, a través de los medios electrónicos que la 
Subsecretaría apruebe al efecto y siempre que se encuentren previamente aprobados 
por la Contraloría General de la República. 

La Subsecretaría de Prevención del Delito, dentro de los 20 días hábiles siguientes a su 
entrega, deberá aprobar u observar el informe mensual respectivo. 

En el caso de haber observaciones, la Subsecretaría deberá oficiar a la Municipalidad 
dentro del plazo de 5 días corridos a fin de que dicha Institución acepte las observaciones 
y modifique el informe correspondiente o conteste aquellas dentro de los 10 días hábiles 
siguientes. 

La Subsecretaría solicitará información específica o informes de avances respecto a 
aspectos particulares o generales del convenio y de su ejecución. 

Con todo, una vez que la Municipalidad rinda el 100% de los recursos transferidos, la 
Subsecretaría podrá rechazar, objetar u observar aquellos gastos que hubieran sido 
presentados en los informes mensuales y que -en esa oportunidad- no se hubieran 
objetado, observado o rechazado. 

En conformidad a lo señalado en el artículo 7 de la Ley de Presupuestos para el Sector 
Público los saldos de recursos no utilizados en virtud de el o los proyectos aprobados 
por la Subsecretaría, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería General de 
la República. En casos excepcionales se aceptará el depósito del reintegro en la cuenta 
bancaria institucional habilitada para estos efectos. 

Informe Final de Rendición de Cuentas: 

La Municipalidad deberá remitir un Informe Final de rendición de cuenta de los recursos 
transferidos detallando el uso y destino de los mismos, dentro de 20 días corridos, 
contados desde que hayan concluido las actividades que se financiarán con cargo a este 
convenio, el que deberá entregarse en formato papel en la Oficina de Partes de la 
Subsecretaría, ubicada en calle Moneda N° 1326, piso 4°, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana; o a través de los medios electrónicos que la Subsecretaría apruebe al 
efecto. 

Dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a su recepción, la Subsecretaría aprobará 
el informe o formulará observaciones al mismos, lo que deberá ser visado por la jefatura 
de la División de Administración, Finanzas y Personas de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito o por un funcionario que ésta designe, o por el órgano equivalente que lo 
reemplace. 

En el caso de haber observaciones, la Subsecretaría deberá oficiar a la Municipalidad 7,.:.:, -.', -j,\, 
dentro del plazo de 5 días corridos a fin de que dicha Institución acepte las observaciones0' 

r);,.., 
-.0 . 

y modifique el informe o conteste las mismas dentro de los 10 días hábiles siguientes! ,. AX: 	1;\ 
,grtsp 	 1,---, JURi C A -z \ --i.. 

I a? 1)111Si01( , 

\\.1,4/p- tig,A. 0.....„,.o r  
$ ';', 1l jUilDIU„,1 



En ambos casos deberá enviar el oficio correspondiente a la Subsecretaría, quien 
aprobará o rechazará el informe modificado o la contestación a las observaciones, según 
sea el caso, dentro de 10 días hábiles siguientes a la recepción del oficio de la 
Municipalidad. 

Concluida la revisión de la rendición de cuentas final, de existir fondos observados, no 
rendidos o no ejecutados, éstos deberán ser restituidos dentro de 20 días hábiles 
contados desde que se notifique de ello a la Municipalidad. 

Déjese establecido que la Subsecretaría no financiará ni reembolsará gastos de 
ninguna naturaleza, realizados con anterioridad a la fecha de inicio de ejecución de 
las actividades de este convenio, ni posteriores al plazo de duración del convenio. 

UNDÉCIMA: Auditorías. La Subsecretaría, a través del Departamento de Auditoría 
Interna, podrá realizar visitas de auditoría al Municipio para verificar el correcto uso de los 
recursos transferidos y revisar los antecedentes que respaldan los gastos realizados con 
aportes de la Subsecretaría. Para ello, la Municipalidad deberá disponer las medidas 
conducentes a facilitar las acciones de revisión. 

DUODÉCIMA: Eventos públicos y su difusión. Todos los eventos públicos que se 
realicen en el marco de la ejecución tanto de este Convenio como de el o los proyectos 
que se financien con cargo a recursos entregados por la Subsecretaría en el marco del 
Programa, deberán ser previamente autorizados por aquella, a través de su Contraparte 
Técnica. Conforme a lo anterior, no se aceptará ninqún gasto en el que se hubiera 
incurrido en eventos que no se encuentren autorizados con anterioridad por la 
Subsecretaría. 

Desde ya queda establecido que todo el material que sea distribuido y/o utilizado con 
motivo de la difusión de dichos eventos, deberá contar tanto con el logotipo institucional 
de dicha Subsecretaría como del Municipio, debiendo ser el tamaño de éstos, equivalente 
entre sí. 

Por su parte, todos los contenidos y gráficas generadas en el marco de este Convenio 
deberán ser aprobados por el Departamento de Comunicaciones de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causal suficiente para que la Subsecretaría 
de Prevención del Delito pueda terminar el presente acuerdo de voluntades en los 
términos previstos en este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA: Comunicaciones. Todas las comunicaciones que se realicen 
entre las partes firmantes, a través de las contrapartes técnicas respectivas deberán 
constar por escrito y podrán realizarse vía correo electrónico dirigido a las casillas 
indicadas al inicio de ejecución de este convenio por ambas contrapartes, o mediante el 
envío de oficio conductor. Se entenderán notificadas una vez acusado recibo del correo 
electrónico o al tercer día hábil posterior a su recepción en la oficina de correos. En este 
último caso, deberá realizarse por correo certificado con solicitud de devolución de su 
recepción y con franqueo prepagado, a las partes. 

DÉCIMA CUARTA: Otras declaraciones. La Subsecretaría de Prevención del Delito no 
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derivar de los contratos que celebre el Municipio con cargo a los recursos entregados por 
la Subsecretaría. 

Del mismo modo, las partes expresan que la Subsecretaría no contrae obligación alguna 
de carácter legal, contractual, ni de ninguna otra índole en relación con quien desarrolle 
las funciones que este acuerdo establece, siendo, por tanto, el Municipio el único y directo 
responsable de las obligaciones antedichas. 

DÉCIMA QUINTA: Domicilio y prórroga de competencia. Las partes declaran que para 
todos los efectos derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la 
comuna de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de 
Justicia. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la Contraloría General de la 
República, en virtud de las disposiciones sobre la materia, contenidas en la Ley N°10.336. 

DÉCIMA SEXTA: Personerías. La representación con la que comparece don Eduardo 
Vergara Bolbarán, consta en su designación como Subsecretario de Prevención del 
delito, dispuesta por el Decreto Supremo N°73, de fecha 11 de marzo de 2022, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Por su parte, las facultades con las que comparece don Gerardo Alfredo Espíndola Rojas, 
por la Municipalidad, constan en Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral 
Regional de Arica y Parinacota, de fecha 07 de Junio de 2021. 

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas estiman 
innecesaria su inserción. 

io se firma en dos ejemplares, qued 	uno de ellos en poder de 
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